
En el Ingenio El General Milton Fonseca, nos comprometemos a elaborar productos 
derivados de la caña de azúcar con altos estándares de calidad e inocuos para la 
comercialización y satisfacción de las expectativas de los clientes y consumidores, 
implementando de forma efectiva un sistema de gestión basado en los requisitos de la 
normativa FSSC 22000.

Esta política se encuentra a disposición de todas las partes interesadas, y deberá ser 
asumida con compromiso por toda la organización para asegurar el éxito de todas las 
actividades incluidas en el alcance del Sistema de Gestión.

Conocer y satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes y partes 
interesadas, en productos y servicios, aportando las soluciones más técnicas.

Cumplir con los requisitos legales y reglamentarias (nacionales e internacionales) 
aplicables a nuestros productos o servicios.

Fabricar productos con altos estándares de calidad, seguros e inocuos, sin el empleo de 
Organismos  Genéticamente Modificados, libres de alérgenos y radiación.

Gestionar la mejora continua y optimización de nuestros procesos para beneficio del 
sector azucarero y nuestros asociados.

Asegurar que nuestra actividad se desarrolle dentro de máximo respeto al ambiente y 
garantizando la seguridad y salud de nuestros colaboradores.

Disminuir el riesgo de comprar materias primas no legítimas, así como disminuir el 
riesgo de genenerar un producto fraudulento, fruto de las malas prácticas de 
manufactura.

Establecer una efectiva comunicación con clientes y partes interesadas sobre temas que 
conciernen a la inocuidad de los alimentos.

Promover la formación de todo nuestro personal, para asegurar las competencias 
necesarias y facilitar la correcta implementación de procesos, así como las Buenas 
Práctivas de Manufactura, para garantizar la obtención de productos inocuos.

Establecer y gestionar eficientemente objetos y metas acordes con los compromisos 
asumidos en esta declaración.

Implementar medidas de Defensa Alimentaria (Food Defense) que permitan prevenir,
detectar y responder ante actos malintencionados que puedan comprometer la 
inocuidad o seguridad de nuestros productos, asegurando la protección de la cadena 
alimentaria y la confianza de nuestros clientes y consumidores.

POLÍTICA DE CALIDAD 
E INOCUIDAD

Nuestro compromiso se fundamenta en las siguientes premisas:
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